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ARQ. JOSE MANUEL ACOSTA BERNAL 
DIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE LA S.O.P. 
F R E S E N T E- 

Por medio del conducto, informo a usted que puede iniciar sus trabajos referentes a 
"Construcción de pavimento y guarniciones en Calle No. Tres entre Calle Niños 
Héroes y Calle Jesús Maria López Sánchez, en la Localidad de Sinaloa de Leyva, 

Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. Solicitud realizada a esta dependencia, se le 
autoriza la presente Licencia de Construcción en cumplimiento con lo previsto en el 

Reglamento de Construcción del Municipio de Sinaloa, así como la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sinaloa. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales que al interesado convenga, aprovecho 
la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

A 

DIRECTOR DE OBRASPÜ1CA - 17  

c.c.P.- ng. Jose Luis Zavala Caniaas, Secretado de Obras Públicas del Esto de S,aloa 
C.C.P.- Arcbrvo 
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